
DO4 oe DI . 

, = too ui 74 e, e "Ll ESCRTTURA PUBLICA DE REFORMA DE 

00 NE aia ESTATUTOS QUE. OTORGA EL. DOCTOR 

, Jo sus o“ ULALFONSO ORAMAS ¡GROSS.:POR LOS DE- 

  

etarra re ¿RECHOS( UE REPRESENTA DELLA COM- 

ant Art PANA +" MARINA DEL RACIFICO PACI 
6 

a E SR PTOMAR SA in raros 
$ ii 

. [> En la ciudad de-gusyaquil;'Capital:Je.1a Provincia ráel vua 

- .yasy República del Ecuador a,, dos. «Jías «le Agosto» - 8 , ES Ed AA A es ID] 

, | i" Je mil+novecientos noventa, ante imi; Abogado JUAÁ:DE-DIOS 

e Fo: MIÑO-FRIAS, Votario:Cuarto-dJe estercantón ;vcompaveced: El 

“Doctor ALFONSO ORAMAS -GROSS, casado; Abogada, por Les Je- 

  

t1 a de ES 

a |  rechos que representa de la' Compañía. "MARINA. DEL+PACIFICO 

a |  PACIFICMAR S.A.", en,su calidad de Gerente,. conforme conste 

0 del: wombramiento-que se ajrega al Final de: la :presente es- 

o - critura como documento-nabilitante . += : El:-ucomparéciente 

“és mayor de cdad, ecuatoriano, domiciliado :ea:esta: ciudad, 
16 

“v | capaz para obli, arsé y contratar a quica deconocerlo per-| 

—% Sonalmente doy fe .« - Bicn instruído en.cl obyeto y.resul 

    
    

   

  

   

  

    

    
   

     

  

     

18 

10 ll taaos:20 esta escritura, a lg que. procede'con amplia y en- 
f 

. - tera libertad, para su otorgamiento -me. presenta la minuta 

. “del tenor siguiente . + MINUTA. 5: SEÑOR: JOTA- 

x zo ne de Escri 

28 - go, sirvase autorizar el otorgamiento e incorporación de - 

au | una: que contenga una. reforma Je estatutos, al tenor:de las] 

» |7 cláusulas y demás estipulaciones siguientes '; ¿PRIMERA +- 

suscribe la: prese     :s "INTERVINIENTES + -- Comparece, otorga. 

07 te escritura pública, el doctor Alfonso Oramas uross, por 

28 los lJerechos que represcata Jo-la Compauía " Marina:Jel Pa 

qe
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3 ¿cifico PACIFICMAR S.A:", Ca su calidad de Jerente de la - 

    

   
    

    
   
    

   
    
    
   

    
    

   
   
   
   
   

    
   

    

  

“nisma, tal como lo demuestra con la correspomliente nota 

  

-., de nombraniento que se'adyynta a este instrumento . - 

= . SEGUADA":: — ANTECEDENTES . - a ) La compañúla " Marina 

      

-* del Pacífico PACIFICMAR S:A.”, se constituyó mediante e 

    

- - -critura-pública, .otorgada“ante cl Notario Cuarto del can 

  

-7. tón Guayaquil, cl día-dos de Febrero de:mil novecientos 

  

” noventa, e€-inscrita“en el Resistro Mercártil del misrio - 

"cantón el veintiuno de Junio«Jde mil novecientos :goventa; 

  

-b.) La Junta yeneral de Accionistas :de-la compañía ey se 

o” . se is Sa sión “extraordinaria de fecha veintisecis de Julis:Je sil 

“-“govecieatos noventa, resolvió por-unanimidad. anpliar.el - 

ob,eto' social: Je' la “compañíia+. Por+le tanto se-resolvió     
0 realizar la.reforma del-artículo Tercero. delos. .estatuto 

  

sociales de la conpañía én la Forma descrita en -:el:acta 

« - Que sevacompaña ;.c ):£o la misma sepión: exbraordinaria 

    

- de.fecna veintiseis de Julio de mil: novecientos noventa 

  

-= Se resolvió la rcfórma de los. artículos Quiato, «Sexto, - 

>, Yoveno, Décimo: segundo, y Décimo Tercero; reterentes:a - 

  

Cambios: £n..la estructura. administrativa, Je. acuerdo-a:la 

- forma descrita cu el acta” referida: ., .-. “TERCERA 3. - 

  

En la sesión del vwveintis seis de Julio Je mil novecientos 

  

noveata,.se autorizó al gerente para que otorgue la- 

rrespondiente escritura pública; 

-. lJemás formalidades legales necesarias para el perfecgio- 

  

   
   
   

    

  

-cumpla con todas las - 

  

namiento. de.la reforma de estatutos-de la Conpañilg :.” - 

  

CUARTA  :; En consecuencia, el doctor Alfonso: Oranmas 

ross, por lbs derechos que representa en su calidad. Je 
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«crente de la compauta:".. o PACTFTCHAN 

2.4,", expresa que los. artículos TERCERO, JUTIITO,. SEXTO]. 

aria del Pacific          

  

-' NOVENO, DECIMO SEGUIDO Y DECIMO TERCERO, bad :quedádo re- 
formados ca la -forma indicada. cn el Acta de. Jun 

      

   
    

  ta.uenera 

  

«¿o Extraordinaria-de ¡Accionistas .-'.Se acompaña rarila pre- 

«sente minuta los Jocumentas pertiaentes...-. Agregue usted 

-.. . señor: Notario¡las demás cláusulas Je estilo paraola ple- 

  

Ne N de 
aa validez de este instrumento,firmado, ). Doctor, Alfonso 

y. ,Oramas Gross .-*Registro cuatro. mil doscieatos, cuarenta 

J cuatro.- Hasta aquí: la:minuta '.'--. “DOCUMENTO “¿HABILI- 

. PANTE . - ACTA DE SESION UJIVERSAL.DE JUSTA, GETERAL EX 
NA 

    

:_ TRACRDIVARTA DE ACCIONISTAS DE-JJA CONPAÑIA ANONIMA " M 

; 'RIÑA.DEL PACIFICO PACIFICHAR S-4.!, CEEEBRADA EL. VETITI- 
    

  

«DEIS DE JULIO DE MAL. JOVECTDITOS JOVENTA ¿ -. La uuaya- 

_quil, a los veintiscis días del »ues de Julio Jg mil no- 1. 
  

a ,veeientos noveata, sicado las.nueve. horas, en el, local 

: situado'en cl iimucble signado con:el múmoro: ciento treib 

ta y uno de la calle Vélez, primero, piso, se reúaen los 

  

-. accionistas de la compañía-" Marina del Pacifico +PACIFTO 

  

VAR S¿A.", a saber ; Benjamía, Rosales Valgnzuela,.por - 

  

¡o : "susvpropios derechos, como propietario de ochocientas - | 

Jos acciones;. Rafael uónez jonzález, por sus propios de 

    

-"3. 'rechos, como propietario Je. 

ramas uross,'- por sus: propios derechos: como prepiectarid 

de, guinientas acciones; María Eugunia, Peña de Rosales, 

    

uinicatascaccíones;:Alfonsd 

    

  

.bropios “Jerechos, como propietaria de ciento no       

“venta y siute accionus; y, Ernesto Weisson_Arizaga, por 

  

sus propios derechos, como propivtario de una acción . 

”+ 

. »
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ego 

-. Extraordinaria, -salvaadó de ¡esta nanera el requisito - 

    

'yeno, Décimo “segundo y Décimo Tercero de Jos estatutos | 

. sociáles-. -: .Al. aber estado de acuerdo: s8obre los pun- 

  

- ' Rosalcs quien propone la reforma del artículo Tercero - 

«JETO + -: La Compañía teadrá por objeto la promoción de 

* - proyectos residenciales en zomas de interés turístico , 

. la:sesión el. señor Rafael vónez uonzález, en Ssu'calidad 

“de Presiieite de la Cómpañta 

-, Géreate-Je.la sociedad;:.el idoctor.Alfonso 'OramasGross , ] 

por unanimidad, resuelven constituífsce 'en “Junta'¿eneral 

: 7 AG . LO 1 : . o; a. PT fr 
de convocatoria previa; pasan' lueyo: 2 Jeliberar' sobre - 

bar como únicos: puntos 'los determinados: a continuación: 

- Arízaga y manifiesta que resulta' converiénte-rcalizar - 

Todas las acciones soi :ordinatias. y. nominativas,.de un 

  

   
    
     

   

        

   

    

valor nominal de ua mil 'sueres cada una « -:* Preside - 

  

no     
"actúa cómo “Secrdrdrio e 

    

vir 
Al: éstar prestáte la totalidad 461 capital 'social“Je la 

  

:compañía y:al amparo. delo que: dispone 'el-artículo dos- 

“cientos ochenta de la Ley'de Conmpañilas, 108 'acciodistas 

A , 

el orden:Jel día y por igual: uaaninidad resuelven" apro- 

    

) Cambio del ob,eto social'de la compañta y cinsiguied- - 

te reforma Jel artículo Tércero de*los estatutos “socia- 

«b) Reforma:de la estructura adhiaistrativa 

consiguiente reforma.Je: los artículos quinto,:Nexto, No        

    

tos a tratarse, los accionistas eatran'adeliberar so- 

  

.bré los. mismos.. Toma la palabra el señor lrnestao.:eisso 

  

sx 

  

la ampliación del objeto social. dela Compaía;z.aconti4 

  

   juación toma la palabra'la señora María LBugenia. Peña Je 

  

en los siguientes términos .: ” ARTICULO - TERCERO .- OB- 
   

  

   
.: 
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. «Con'tal efecto, la Compania. podrá promover. y. desarrollar - 

  

anar. 

proyectos habitacionales cn. centros: turisticos rea]izan- 

DIOR 
«Jo :aldenás, obras le infraestructura: y! serviod ok E Pol 

rá dedicarse a la "promoción.     

-2 minios,. cavas «Je"-campg, establecimientos «depertiwogs, res 

  

of : 

adninistvación.defondo- 

 taurántos' y: cafotorías .. Polráa dedicarse a. realizan ges- 

  

""tiones dd intemédiación ¡para La. constitución. de: derechos 

  

o de úso y Habitación, así! como. la celicbración de contra- 

tos de' arrendanitato y “tienpo: Compartilo tenscondoninios, 

    ? apartamentos turísticos y 'en'    

  

orarización 

    

comercialización nácionabie ¡mtiernacional 

veneral: de:tode«ctasa He - 

? biunes. inmuebles . Podrá dedicarse a, la ¡administración , 

Je condominios y.apartancatos turisticos bajo ¿el «“sistena 
Desa 

Es A elaborar,! or janizar ¡y “reali 

¿ar proyuctos de viajes prvisitas:a áncas nagurales y - 

: gestinos turísticos. en general '.: 
¿e ¿Ne 

«Podrá realizar todas - 

ds -cstionds: he recepción -y asistencia aclos tuerbstas 

en' los via¿os y:excursiónes .que efectúen dúramte:su es- 

Ss 

-=20%. tadia cn:el país . Podrá. realizar la. 
     

  

'- servicios derguíss; intérpretes “y conductores: de tyrisn 

- 0” Podrá rcalizar gestiones: de al 
ho 

  

50: máritino;, terrestrerapto.páraoviayes turistitoss =; Podrá 

..  Ppraventa-Je artefactos. electrodonósticos 

  

uiter de. vehículos -auto- 

“dedicarse a -la compraventa debienes lámucb¿es: urbanos 

restación de _los 

  

“motores y de ¿ualquieriotro medio:da trauspórteoaéroo, 

Para. cumplir 

ecutar- tedos losyac- 

    

    
       

     

       

  

e3



TI tos y contratos permitidos por las leyes ccuatariamas y 

- que tengan relación «con el mismo ":.- La: Junta resuelve, AS 

  

con: el voto unánime 4e todos los accionistas concurrented, 

    

. | “aprobar la réforma del. artículo. Tercero de los estatutos. 

sociales Je la Compañía: . - «A continuación. se. pasa: a co 

nocer el. segundo punto del. orden del día, referente:a la a 

  

reforma de la estructura administrativa. Toma la pala- 

  

bra el cerente de la Compañía y manificsta qe es necesa 

¿ ria la creación del cargo. de Vicepresidedte así como el 
> 

- . de gerente Generdl en lugar del Gerenfe debiendo realizan . 

u | Ta reforma de los artículos quinto, Sexto, 'Novero, Décimg .. 

Segundo y Décimo Tercero de los estatutos sociales, le - 

10 

    

s tal manera ue ea el futuro expresen. lo siguientes - 

"ARTICULO - QUINTO : :-- 11 capital social de .la:compañía 

- .es de-dos millones de 'sucres, dividido ex dos mil .accio- 

14 

  

t5 

e -nes ordinarias y nominativas de un. mil "sucres.cada .una.. 

e Los títulos serán “suscritos por el Presidente y uerente 

o General de la Compañía . Cada acción liberada de mil su- 

     

   
   

  

   
   

    

      

cres.Jdará derecho a ud «voto ea las decisiones de la Jun- 

ta Gencral, las no liberadas. lo darán en proporción a sul 

  

to 

. “ valor pagado." ..- 

a . 

a |. de acciones, transferencias,: transformación, liquidación | 

. y todo: aquello que. estos estatutos no expresen. se estará] 

-" a lo que dispone la Ley de Compañias” .. Las utilidades - 
£ 

aygado de*las -    sw“ |: ' serán repartidas en proporción al valor 

27 

sw | “- cualquier tiempo y por cualquier motivo si la Junta Ge-



4 

RADOr, yoo 

  

           

  

    
   

  

    
        
    

   
    

   

      

   

            

  

  

       
    
    

Loa 4 . 2) 
e o neral de Accionistas asl .lo..dejcermina .. - 

1 Y a ; Y . 0 o A E oy po 

A 7 .” El Gerentá utncral;:: actuará como 'Jdiquidirler - 

e de la compania “ii: "ARTICULO. ; NOVENO" 30 

op fre. las: Juntas! uencralos.. serán, convocadas, por. el 

a del su? Gerente 'uencraloo: el «Presidente mediante áviso 

MS . que ' se.' publicará..:«en uno” ej dos ¡Harios: de 

7 con- 

lo 
3 + 

. .. menos al día fijado... para. la reunión .con in- 

we lors o  dicación del. luar: y: día:,: hora: y objeto - 

al. Je. la. Juntas. "o... ; ", ARTÍCULO... DEGIMO ...Shb- 

a GUIDO +. - Las atribuciones de la Junta ue- 
+ : rosa : . * bx o. +2 Ll Ex A] 

aL neral son las Siguientes: A.) - Nombrar. y - 

uo : 2 Remover al Presidente”, Vicepresidente: y. Ge- 

0 rente General a Compañia, “de 'conformi- 

0% “dad com la Ley y: señalar sus .remuncraciones; 

OS aprobar: anualmente (el ,Batance - 

  

    

    

- Je wo < cigeneral, y (Estado :de Pérdidas y . Ganaricias 

aumento o disminución del capital ,.. prórroga -      

  

ss o disminución dJel plazo Je la .compaúla :; E ) 

.. +. Resolver «sobre, la disolución :anticipada. de la 

Compañía ; F ) Autorizar aquellos actos y con- 25 

26 tratos .relativos a. la compra venta. O cons- 

titución de gravámenes Sobre bienes inmuebles 27 

o de :propicdad. de la: Compañía ,; E Todas 88
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De 

las Jemás atribuciones que le confiere la Toy y los pre- 

—sentes Estatutos sociales!=:"” ARTICULO: DECTMO TERCERO : 

- ¡El Presidente, Vicepresidente y! el uerente úencral será 

. 'elegidos"por la Junta: General de Accionistas, y durarán 

en el' ejercicio de sus funciones: cinco años::pudiendo se 

reelegidos. indefinidanente. -: El' Presidente, y el uerent 

  

- . General ejercerán la representación legal, judicial y - 

  

extrajudicial, actuando individialmdate, excepto en to- 
Moa 

A dos los actos y contratos ' 

  

= so. . or + : yo. . ' q . _ . $ 

- tación 'será' conjunta. Jecesitarán autorización de la - 

Junta” ucacral de Accionistas para dquellos actos y con- 

  

- tratos relativos a conpra; venta o constitución de yra- 

vámeares sobre bienes ¿inmuebles de propielad de la com- 
o 

  

pañía . - El Vicepresidente subrogará al Presidente o 

  

al úerente General ante su falta, ausencia o impedinen 

  

== «to , com los mismos deberes y atribuciones de los funcip- 

narios subroyados” . - A continuación, .la Junta resuel- 

ve por unanimidad; es decir:con el “voto favorable de - 

  

    

   

  

     
   

  

toldos los “accionistas concurrentes, aprobar'la reforma 

- de los artículos. quinto, ¿Bextoy Novero,: Décimo segundo 

  

T  -* “y Décimo Tercero eñ'los términos antes iidicádos, au- 

¿btorizando-al sector uerente de la Compatlla “para que rea- 

lice las diligencias necesarias para la plena validez 

de los actos aprobados .- Finalmente y'no nabiendo otro 

  

asunto que tratar, el Presidente concede un receso pa- 

  

ra que se proceda a la elaboración de Ta prescate acta, 

  

“la nisma que, una vez. reinstalada la'Juarta cón las mis que, Ulla VUa 

Jos quince millones de sueres, cea :quya caso, :la represch-.. 

 



Guayaquil, 21 de Junio de 1990 

  

"Señor doctor ; o 7 
1 me , — , z 

¿lfonso Oranas Gruess, : Z ds 
Cindad.- : ra a E 

o y Lo fr . . : 
De mis consideraciones: 

“Por medio de la presente comunico a usted quel la Junta Ceneral de Accionistas 
de la Compañía "MARINA DEL PACIFICO PACIFICMAR S,A.", celebrada el día de 
hoy, ha decidido designario GERENTE de la Compañía por el lapsc úe cinco 
años, con todos los deberes y atribuciones constantes en los estatutos socia- 

les, entre los cuales se establece la representación legal de manera indivi- 
cual. 

"MARINA DEL PACÍFICO PACIFICMAR S.A.", se constituyó mediante Escritura Públi- 
ca celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, el día 2 de febrero 
de duo e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de Junio de 

A 

EA 

Pedr VEL de Salvador 
- Secrata rio pps 

“a 
_) 

       

   

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía "MARINA DEL PACIFICO 
PAJIFICMAR S.A.", para el cual he sido designado. Guayaquil, 

desJunio de 1990. 

RAZON: 

0... Alíoneso Oramas Cross 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se inscribió este Nombramiento de GERENTE 

de MARINA DEL PACIFICO PACIFICMAR Soho a foja 20.874, número 6.782 del rRe- 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 10.323 del Repertorio. Archiván 

dose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nac alo- . 

Guayaquil, veinte y cinco de Junio de mi entos noventaze: :El Régtz 
; _ 

dor Mercantil.> (O: Ñ 
- vá AÑ, - ge 

f eS ? 7 Ca NE, 

gy e “7 RL CS TF A —Á E 2 ñ PEC a RIDRADE : o 7 ¡XEN 
ls o e 

2 ke 2 E Y J 

      

  

   
    QUAN Cua Qui 

 



EL Asocabo JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS, NOTARIO CUARTO DEL CAN= 

TÓN GUAYAQUIL, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES DE QUE SE 

ENCUENTRA INVESTIDO, CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO ; 

DE LA LEY NOTARIAL, DA FE: DE QUE LA FOTOCOPIA DEL NOMBRA 

MIENTO QUE ANTECEDE, ES JGUAL A SU ORIGINAL, QUE TAMBIÉN : 

SE ME EXHIBE, Y DEVUELTO AL INTERESADO. --— 

GUAYAQUIL, A 27 DE JUNIO DE 1990 
a 

  

sx     

 



10 

11 

tua 

15 

- 16 

17 

ts 

0. 

2 

24 

28 

nas personas anotadas al comienzo, es 

  

Mn
 

ARO. pa? 

leída y aprobada por 
    

unanimidad, sin modificación alguna.- Con lo cual se levan 

ta la sesión a las trece horas, lirmado) Rafacl uónez Zon- 

  

zalcz.- Presidente, firmado) Alfonso Oramas uross.- ueren- 

  

te-Secretario.- Los demás accionistas concurrentes :, fir- 

mado) Benjamín Rosales Valenzuela, firmado) Ernesto Weissoh 

Aríza:a, firmado ) María bu.enia Peúa de Rosales.- hn con 

secucacia el otorgante se ratifica cn el cortenido de la 

ninuta inserta.- Leída esta escritura de principio a Tía, 

4 

por mí, el Jotario en alta voz, al oturgante éste la aprue 

A 
ba ca todas sus partes se afirma ratifica y firna em Midas 

. a . o LS 
de acto conmigo el dotario de todo lo cual doy fe WE 

y 2 
po 

> 

  

Dr. Alfonso Oramas uross 

C.C. 0900820995 C.V. 092101 

R.U.C. 0991083809001 

   

  

   

      

    

CABO Es HA 

7 => 
AAA 

    

     

Es fiel fotocopia a su orixinal en fe 

  

de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, que 

rúbrico, sello y firmo en uuayaquil, a tres de Agosto de 

mil novecientos noveata +. - 
Z. 

    

      

    
   

AS 

(a 
NARRA DEIZS 
IAEA     
   



RAZON 2 — En ABegaDo JUAN DE DIOS MIRO FRIAS, Notario 
Cuante oc. Cantón GUAYAQUIL, EN USO DE LAS FACULTADES 

LEGALES DL QUE $ ENCUENTRA INVESTICO, DA Fiz DE QUE 

SE MA TOMADO MOVA AL MARGEN DE LA MATRÍZ DE FECHA 2 DE 
Fearero 0 1990, Y 0€ La marrÍz ve recna 2 D£ AGOSTO 
or 1990, 0 16 DISPUESTO EN LA Resorución NO. HOla 
10002719, ox recia 11 e Serrienane 0 1990, DIGTADA 
POR La INTENOENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, OBNDE SE 
RESUELVE APROBAR LA REFORMA BE LOS LETATUTOS DE LA Com 
PañÍA PARINA DUL PAGIFICO PACIFICMAR Soñey CONFORME Ab 
CONTENIDO DE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE.» 

GUAYAQUIL, A 13 DE SerTIENBAE dE 1990 

     

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, y en ampliniento de le srdang 

de en la Resslución NO 90-2-1-1-0002319, dictada ql 11 de Sep - 

  
CERTIFICD: Que con Fecha de hay, quede arcidvade ua copia su - 

tíntica de esta escritura pública, en cuapliniento del Desseto 

733, dictads el 22 de Agesto de 1.975, psr el señor Presidente 

de la Repíblica, publicado en ul Registro Oficial NO 87 del 29



ARA: 

de Agesto de 1.973.- Gueyequil, Septiembre veinte 1 ue de m1 

novecientos noventa .- El Registrador "ercent11 .- 

     
   

  

   
. HESTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cénten Guayaquil 

CERTIFICO: Que sun fecha de hoy, fue archi el Cartifs 

de Autorización s la CAMARA DE COMERCIO DE SUAYAQUIL, de MARI 

NA DEL PACIFICO PACIFICMAR 6.A..- Bunyaquil, Septiembre veln- 

te 1 une de uá] novecí noventa .- El Registrador Mercan- 

12 .. 

    

   

    

“ HETTOR MIGUEL ALCIYAR ANDR - DE 

Regisuador Mercantil del Antón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escrit 

ta pública que entecede » foja 20.552 del Registro Mercantil 

de 1.990, al mergon de la inseripción respentiva.- Susyequbl, 

Septiembre veinte 1 uno de mil neveciaentas neventa .- El Re- 

gistradaer Mersantil .- 

          CIVAR ANOR +DE     AB. HECTOR MIGUEL 

 


